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Empresa Responsable de la Promoción: Five Guys Spain SLU y Coca-Cola 

“Período de Vigencia”: fechas en las que estará vigente la promoción comprendida 

entre el día 13 de octubre de 2025 a las 10:00 hasta las 9:00 del 10 de noviembre de 

2025 (ambos inclusive) 

Ámbito de la promoción: Ámbito nacional.  

“Establecimientos”: Puntos de venta donde los participantes deberán realizar el 

esfuerzo de compra para participar en la presente promoción, de acuerdo con los 

coincidentes en el anexo 1. 

 

“Productos Promocionados”: HAMBURGUESA CON QUESO Y BEICON & 

REFRESCO 

 

A.- ¿Quién puede participar? 

Podrán participar todas las personas físicas, mayores de dieciocho 18 años, que los 

tengan cumplidos al lunes13 de octubre de 2025 residentes en España, que realicen la 

compra mínima de Productos Promocionados detallada en el apartado siguiente, en los 

Establecimientos. 

Queda prohibida la participación en la presente promoción a los/las empleados/as de 

Five Guys Spain SL, así como a los/las empleados/as de los Partners “COCA-COLA” o 

de las empresas que presten un servicio directo a cualquiera de ella y de las empresas 

integradas en la realización de presente promoción. Esta prohibición se hace extensiva 

a los/las familiares directos de todos ellos, hasta el primer grado de parentesco (ya sea 

por consanguinidad o por afinidad) 

B.- ¿Cómo participar? 

B. 1.- PARTICIPACIÓN  

La participación en la presente promoción es gratuita con excepción del importe 

que el/la participante deberá abonar por la compra mínima de un pedido de 20 

euros y que incluya el producto “HAMBURGUESA CON QUESO Y BEICON & 

REFRESCO” en la página de delivery de Five Guys Spain SL 

https://delivery.fiveguys.es/ 

Este “menú” incluye una Hamburguesa con queso y beicon personalizable con 

hasta 15 toppings gratis y una bebida de la marca Coca-Cola (Coca-Cola sabor 

original, Coca-Cola Zero azúcar, Coca-Cola Zero azúcar zero cafeína, Fanta 

Naranja, Sprite, Fuze Tea Limón y Aquarius. 

B.2- PREMIOS  

BASES LEGALES SORTEO FIVE GUYS   
 

https://delivery.fiveguys.es/
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Premio: 

1. Un viaje a Washington para 2 personas. 

Que incluye: 

Vuelo salida Madrid o Barcelona y destino a Washington directo o con escala y con 

equipaje facturado de 23 kilos por persona.  

6 noches de alojamiento en hotel 5* en régimen de alojamiento y desayuno 

Traslados in/out privados Aeropuerto-Hotel-Aeropuerto. 

Tour de la ciudad de Washington y Arlington (Al finalizar el tour el guía los acompaña al 

Five Guys de Courthouse y realizan la comida allí, también incluida una vez finalizada 

la comida, transfer privado de vuelta al hotel). 

Welcome pack a la llegada al hotel  

Seguro de Viaje y contacto 24h para incidencias.  

A tener en cuenta: 

• Se tiene que gestionar el viaje con al menos un mes antes de la fecha de inicio 

de ese. 

• El orden de las visitas y excursiones puede variar. 

• Sujeto a disponibilidad 

• No incluidos gastos de desplazamiento en España hasta el aeropuerto elegido, 

tasas turísticas y gastos personales del ganador en el viaje. 

 

2. Cien ganadores de 1 tarjeta de 50 € a canjear en cualquier establecimiento 

Five Guys de España. 

 

El canje de la tarjeta será vigente a partir de la recepción de ella, sin fecha 

límite de uso. El total es de 50 euros canjeable por productos de Five Guys 

Spain SL en cualquiera de nuestros establecimientos de España.  En el 

caso que el ganador/a exceda el límite de 50 euros en su pedido en 

restaurante, deberá abonar la diferencia.  

 

El dinero no usado de la tarjeta, podrá ser utilizado en cualquier otro 

establecimiento de Five Guys Spain SLU para realizar otro pedido.  

Declaración de IRPF:  

 

Lo paga la persona premiada 

 

B.3. CONSIDERACIONES COMUNES RELATIVAS A LOS PREMIOS 

 

Si por razones ajenas a Five Guys no se pudiera entregar el premio al Ganador, éste 

podrá sustituirlo por otro de igual o similares características.  
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Los premios son personales e intransferibles, por lo que no podrán cederse a una 

persona distinta del ganador, así como tampoco canjearse por ningún otro elemento, ni 

en efectivo ni en especie. 

 

No serán válidos los tickets de compra donde conste el cambio o devolución de los 

Productos Promocionados que hubieran dado lugar a la participación del ganador. 

 

 

B.4-COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS  

Una vez hecha la compra la empresa Five Guys Spain SL almacenará los datos 

de todos los compradores del “HAMBURGUESA CON QUESO Y BEICON & 

REFRESCO” para que una vez finalice la promoción el 10 de noviembre de 2025 

a las 9.00 horas puedan realizar el sorteo de un viaje a Washington y los 100 

ganadores de las 100 tarjetas de 50€ para comer en cualquier restaurante de 

España de Five Guys.  

Una vez realizado el sorteo, Five Guys procederá a ponerse en contacto por correo 

electrónico, el cual hayan usado los participantes para realizar el pedido en la página 

web de  https://delivery.fiveguys.es/ con el ganador provisional del Sorteo del viaje a 

Washington y de los ganadores provisionales de las  100 tarjetas de 50 euros canjeables 

en los restaurantes Five Guys España, en el plazo de 48 horas desde la realización del 

sorteo, que se llevará a cabo partir del 10 de noviembre de 2025 a las 9.00 horas. El e-

mail mediante el que Five Guys Spain SL se comunicará con los ganadores 

provisionales será comunicacion@fiveguys.es . Five Guys esperará al menos un plazo 

de 48 horas hábiles desde el envío del citado e-mail, a fin de comenzar los trámites de 

entrega del premio. Si tras al menos el mínimo intento desde el envío de e-mail no 

hubiera sido posible contactar con el ganador provisional del viaje y los ganadores 

provisionales de las 100 tarjetas, o estos rechazaran el premio, los ganadores 

provisionales perderán su derecho al mismo y se pasará al correspondiente reserva, en 

este caso 10 reservas para el viaje y 50 para las 100 tarjetas.  En caso de que lo anterior 

ocurriera con todos los reservas, el premio será declarado desierto y pasará a 

disposición de Five Guys Spain SL y Coca-Cola. Una vez localizado el ganador del viaje 

y a los ganadores de las 100 tarjetas, en esa conversación se le informará de los detalles 

del premio y serán declarados ganadores definitivos, así como de la documentación que 

el ganador deberá preparar y entregar a Five Guys Spain SL (entre otra, la Carta de 

Aceptación de Premio y documento de exoneración de responsabilidad) para la entrega 

del premio. El ganador dispondrá de un plazo de 7 días naturales para hacer entrega a 

Five Guys Spain SL de la información que le sea solicitada desde que sea localizado, 

debidamente cumplimentada en su caso, a efectos de entrega del premio. 

 

*Se recomienda a los/las participantes que comprueben periódicamente el contenido de 

su bandeja de spam de su dirección de correo electrónico.   

 

Carta de Aceptación de Premios y documento de exoneración de 

responsabilidad.- La Carta de Aceptación y el documento de exoneración de 

responsabilidad deberán ser cumplimentados en todos sus extremos por el Ganador del 

https://delivery.fiveguys.es/
mailto:comunicacion@fiveguys.es


   

 

4   |   BASES LEGALES SORTEO FIVE GUYS 
 

 

Classification - Internal 

viaje y de los ganadores de las 100 tarjetas, adjuntando fotocopia de su DNI o de 

cualquier otro documento válido que acredite su identidad (NIE, certificado de registro 

de ciudadano de la unión europea o pasaporte), y deberán ser remitidos por parte del 

Ganador del viaje y los 100 ganadores de las tarjetas, en el plazo de 5 días naturales 

desde su recepción. 

 

Se considera por Five GUYS Spain SL como NO ACEPTACIÓN DEL PREMIO 

(RENUNCIA)  

 

a)  la devolución a de la Carta de Aceptación NO firmada por el Ganador y los 

ganadores o no adjuntando fotocopia de su D.N.I. Aquellos ganadores que no 

presenten las cartas y/o documentación, se entenderán que renuncian al Premio. 

 

b)  la devolución de la Carta de Aceptación sin inclusión de la aceptación del Premio 

de forma expresa e incondicional por parte de los ganadores, o de sus padres/tutores, 

en su caso. NO SON VÁLIDAS ACEPTACIONES CONDICIONADAS O LIMITADAS.  

 

c)  La no recepción de la Carta de Aceptación dentro del plazo previsto.  

 

Se habilita el siguiente teléfono de atención al participante y resolución de incidencias 

que se puedan derivar durante la vigencia de la presente Promoción: 919041065 y 

comunicacion@fiveguys.es  

 

C.- Protección de datos 

La participación en el sorteo es voluntaria e implica la comunicación de sus datos a Five 

Guys Spain, S.L. y Coca-Cola Europacific Partners Iberia, S.L.U. ambas co-

responsables del sorteo y del tratamiento de los datos con la finalidad de gestionar su 

participación en el sorteo y hacer, en su caso, la entrega del premio.  

En caso de comprar el producto de la promoción en el apartado web “Viaje a 

Washington” se entiende que desea participar en el sorteo y consiente en el tratamiento 

de sus datos en las condiciones aqui previstas. Se informa que en este caso la 

comunicación de los datos es completamente necesaria para la correcta gestión de la 

campaña promocional y sorteo objeto del presente documento. 

Los participantes autorizan la utilización publicitaria de sus datos en caso de resultar 

agraciado, con el objetivo de informar quienes son los ganadores del sorteo en los 

establecimientos, la página web, redes sociales o similar, sin que pueda conllevar 

ninguna reclamación de ni indemnización o reclamación de ningún tipo por este hecho. 

Por otro lado, se informa que los datos tratados podrán ser comunicados a las entidades 

colaboradoras con el fin de gestionar la realización del sorteo, entrega y utilización del 

premio, incluyendo a titulo ejemplificativo empresas que de alguna forma participen para 

la realización y ejecución del sorteo, como el Notario ante el cual se realizará el mismo, 

a la Agencia de viaje Sekai Corporate Travel, S.L.U., las compañías aéreas, hoteles, 

etc, así como a las filiales de Five Guys y Coca-Cola en Estados Unidos. Asimismo, se 

mailto:comunicacion@fiveguys.es
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podrá comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria para el control 

contable. 

Los datos serán conservados durante la tramitación del sorteo, concesión del premio, 

utilización del mismo y plazo de de las reclamaciones que se puedan formular. 

Para información adicional sobre nuestra política de privacidad, puedes acceder a 

nuestras web https://fiveguys.es/privacy-policy/ y 

https://www.cocacolaep.com/company/privacy-notice/. 

Tienes derecho a solicitar en cualquier momento el acceso, la rectificación, supresión o 

limitación del tratamiento de los datos personales o a oponerse al tratamiento, así como 

solicitar la portabilidad, limitación al tratamiento, u olvido, en el caso de se den los 

requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía 

de los derechos digitales. Para ello puede dirigir un escrito a los co-responsables del 

tratamiento, conforme datos abajo 

• Five Guys Spain, S.L. y titular de NIF número B87434049, al email 

dpo@fiveguys.es.  

• Coca-Cola Europacific Partners Iberia, S.L.U., con CIF nº B-86561412, y con 

domicilio social en C/ Ribera del Loira, 20-22, 28042 Madrid  

 

También puede recabar la tutela de la autoridad de control, es ente caso la Agencia 

Española de Protección de datos. 

  

  

https://fiveguys.es/privacy-policy/
https://www.cocacolaep.com/company/privacy-notice/
mailto:dpo@fiveguys.es
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ANEXO 1 ESTABLECIMIENTOS 

 

RESTAURANTE DIRECCIÓN 
6302 FG Parquesur Av. Gran Bretana s/n - CP [28916] Leganes, Madrid 
6303 FG Plaza Rio 2 C/ Antonio Lopez, 109B - CP [28026] , Madrid 
6304 FG La Gavia C/ Adolfo Bioy Casares, 2 - CP [28051] , Madrid 
6305 FG Parque Comercial Nevada Av. de las Palmeras, 75 - CP [18100] Armilla, Granada 
6306 FG Centro Comercial La Maquinista C/ Potosi, 2 - CP [08030] , Barcelona 
6307 FG Plaza Mayor C/ Toledo, 19 - CP [28005] , Madrid 
6309 FG Castellana Azca Paseo de la Castellana, 75 - CP [28003] , Madrid 
6314 FG Valencia Ayuntamiento Plaza Ayuntamiento, 5 - CP [46002] , Valencia 
6315 FG Xanadú Puerto de Navacerrada, km 23,5 - CP [28939] Arroyomolinos, Madrid 
6316 FG Plaza Cataluña Plaza de Cataluña, Triangle - CP [08001] , Barcelona 
6317 FG Plaza Circular Plaza Circular, 5 - CP [48001] , Bizkaia 
6318 FG Serrano C/ Serrano, 45 28001 - CP [28001] , Madrid 
6319 FG Sevilla Lagoh Av. de Palmas Altas, S/N - CP [41012] , Sevilla 
6320 FG Sevilla Constitución Av. de Monforte de Lemos, 36 - CP [28029] , Madrid 
6322 FG Alicante Rambla Rambla Méndez Núñez, 24-26  - CP [03002] , Alicante 
6323 FG Málaga - McArthurglen C/ Alfonso Ponce de León, 6 - CP [29004] , Málaga 
6325 FG Caleido Paseo de la Castellana, 259 ,E - CP [28046] , Madrid 
6327 CC Viladecans The Style Outlets Carretera de la Vila, 90 - CP [08840] , Barcelona 
6328 FG Getafe The Style Outlets Avda. Río Guadalquivir, 15, - CP [28906] , Madrid 
6329 FG Murcia Plaza Santo Domingo, 2 - CP [30008] , Murcia 
6330 FG San Sebastián de los Reyes The Style C/ Salvador de Madariaga, s / n, - CP [28702] , Madrid 
6331 Felipe II Av. de Felipe II, 2, - CP [28009] , Madrid 
6332 Heron city C/ Camilo José Cela 2, - CP [28232] , Madrid 
6333 Mataró Carrer Estrasburg 5, - CP [08304] Mataró, Barcelona 
6334 Granada C/ Reyes Católicos 25, - CP [18001] , Granada 
6336 Puerto Banús C/ Julio Iglesias 22, - CP [29660] Marbella, Málaga 
6337 Pozuelo de Alarcón Av. de la Comunidad de Madrid 3, - CP [28223] Pozuelo de Alarcón, Madrid 
6338 Diagonal 601 Av. Diagonal 601, - CP [08028] , Barcelona 
6339 Av. Andes Av. De los Andes 25, - CP [28043] , Madrid 
6340 Diversia Av. de Bruselas 21, - CP [28108] , Madrid 
6341 Princesa C/ de la Princesa 68, - CP [28008] , Madrid 
6345 FG Benidorm Av. Alcoi, 11 - CP [03503] Benidorm, Alicante 
6346 HS Marbella Av Ramón y Cajal 1, 29601, Marbella, Málaga 

 


